
 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: NEW CREDIT S.A.S 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO VELASCO 
RADICACIÓN No. 001-2016-00566-00 
AUTO No. 6342 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: LINA MAYERLY BOADA GUTIERREZ 
DEMANDADO: RODRIGO HERNAN ORTIZ QUINTERO 
RADICACIÓN No. 001-2017-00580-00 
AUTO No. 6307 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOMUNIDAD 
DEMANDADO: MABEL CRISTINA OROZCO ASTAIZA 
RADICACIÓN No. 001-2022-00533-00 
AUTO No. 6401 
 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 

447 del C.G.P, se,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 

COOMUNIDAD- COOMUNIDAD identificada con Nit. 804.015.582-7 en su calidad de parte 

demandante, teniendo en cuenta la siguiente información 

 
Número del Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002998723 23/11/2023 $ 620.435,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

olga.londono@ahoracontactcenter.com 

 

 

 
La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EMIR VALDERRAMA GOMEZ 
DEMANDADO: RICARDO MONSALVE NARANJO 
RADICACIÓN No. 002-2018-00293-00 
AUTO No. 6327 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: DIANA FERNANDA GUEVARA TRUJILLO 
DEMANDADO: ILIA CARMELA VALENCIA ARIZA 
RADICACIÓN No. 002-2019-00315-00 
AUTO No. 6317 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SOLPARTS DISTRIBUIDORA LTDA 
DEMANDADO: JOSE ERASMO REYES RENDON 
RADICACIÓN No. 002-2019-00838-00 
AUTO No. 6330 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EL PAIS S.A 
DEMANDADO: INMOBILIARIA Y MULTINEGOCIOS S.A.S 
RADICACIÓN No. 003-2016-00421-00 
AUTO No. 6302 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

Publicado, en Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: JOSE LUIS BALLESTEROS HURTADO 
RADICACIÓN No. 003-2019-00696-00 
AUTO No. 6345 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL LA ALHAMBRA III ETAPA  
DEMANDADO: MARY PECHENE SÁNCHEZ Y OTRO  
RADICACIÓN No. 004-2005-00864-00  
AUTO No. 6360 

 
En virtud a la solicitud allegada por RUDECINDO BAUTISTA HUERGO apoderado judicial de 
la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 
como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por UNIDAD 
RESIDENCIAL LA ALHAMBRA III ETAPA actuando a través de apoderado judicial contra 
MARY PECHENE SÁNCHEZ Y JOSE JAIRO HENRIQUEZ FERNANDEZ por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien inmueble 
con matrícula inmobiliaria No. 370-189133 de la Oficina de 
instrumentos públicos de Cali, posee la demandada MARY 
PECHENE SÁNCHEZ.  

No. 05-3085 del 25 de noviembre 
de 2020 proferido por el Juzgado 5 
Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 

Embargo y secuestro sobre los bienes muebles de propiedad de 
MARY PECHENE SÁNCHEZ, susceptibles de medida y que se 
encuentren al interior del inmueble ubicado en la Calle 13A No. 37-
31 Apto 501 Bloque 8 – Unidad Residencial la Alhambra III Etapa. 

Despacho comisorio proferido por 
el Juzgado 4 Civil Municipal de 
Cali.  
 

Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devenga 
la demandada MARY PECHENE SÁNCHEZ como empleada de 
ADMINISTRACION JUDICIAL – SECCIONAL CALI.  

No. 2571 del 5 de septiembre de 
2014 proferido por el Juzgado 4 
Civil Municipal de Cali.  

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y del remanente del producto de los 
embargados, y que pertenezcan a MARY PECHENE SÁNCHEZ Y 
JOSE JAIRO HENRIQUEZ FERNANDEZ dentro del proceso 
ejecutivo que se adelanta en su contra ante el Juzgado 8 Civil del 
Circuito de Cali bajo la partida No. 008-1994-12254-00. 

CYN/005/0049/2022 del 12 de 
enero de 2022 proferido por el 
Juzgado 5 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106.  
 



 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: EDWIN MARTIN RODRIGUEZ FORERO 
RADICACIÓN No. 004-2019-00549-00 
AUTO No. 6344 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EDILBERTO LLANOS PEREZ 
DEMANDADO: JAVIER BASTIDAS Y OTRO 
RADICACIÓN No. 005-2013-00584-00 
AUTO No. 6306 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COVAL COMERCIAL S.A 
DEMANDADO: FERNANDO LEON SANCHEZ NUÑEZ 
RADICACIÓN No. 006-2014-00982-00 
AUTO No. 6312 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ELSA VICTORIA OCHOA MARIN 
RADICACIÓN No. 006-2018-00652-00 
AUTO No. 6340 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PANAMA PH 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ARIAS GIRALDO 
RADICACIÓN No. 006-2019-00136-00 
AUTO No. 6316 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A  
DEMANDADO: MARIO ANDRES VELASQUEZ GIRALDO  
RADICACIÓN No. 007-2020-00360-00  
AUTO No. 6416 
 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 

bancario o financiero, que figuren a nombre del demandado MARIO ANDRES VELASQUEZ 

GIRALDO. Lo embargado no podrá exceder la suma de $126.000.000 y deberá ajustarse a 

los límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia.      

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico blank.izaguirre.murillo@gmail.com  En firme la 
decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, a fin de que se sirva 

informar el nombre e identificación del empleador que efectúa el pago de los aportes de la 

demandada MARIO ANDRES VELASQUEZ GIRALDO. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

comedidamente se le solicita colaboración a la entidad prestadora de salud, que una vez 

remita la respuesta a este recinto judicial se haga con copia al correo electrónico de la 

apoderada ejecutante blank.izaguirre.murillo@gmail.com En firme la decisión, deberá ser 
enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 

 

 
La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A   
DEMANDADO: EIDER ANDRÉS DIAZ ORDOÑEZ  
RADICACIÓN No. 007-2020-00606-00  
AUTO No. 6417 
 
En atención al escrito que antecede, se, 
 

DISPONE: 
 

REQUERIR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALU EPS, a fin de que se sirva informar el 

nombre e identificación del empleador que efectúa el pago de los aportes del demandado 

EIDER ANDRÉS DIAZ ORDOÑEZ. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

comedidamente se le solicita colaboración a la entidad prestadora de salud, que una vez 

remita la respuesta a este recinto judicial se haga con copia al correo electrónico de la 

apoderada ejecutante juridico2@marthajmejia.com En firme la decisión, deberá ser 

enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: CHEVUPLAN S.A  
DEMANDADO: FERNANDO ESPINOSA MORENO  
RADICACIÓN No. 007-2022-00181-00 
AUTO No. 6402 

 
En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado judicial de la parte actora, se,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el decomiso del vehículo de placas JHW828, clase AUTOMOVIL, 

marca CHEVROLET, tipo carrocería HATCH BACK, línea SPARK C/A, color BLANCO 

GALAXIA, modelo 2017, servicio PARTICULAR de propiedad del demandado FERNANDO 

ESPINOSA MORENO. 

 
SEGUNDO: LIBRAR por secretaria la comunicación dirigida a la Dirección de Investigación 

Criminal e INTERPOL (DIJIN) y a la Secretaria de Movilidad de Cali a fin de que decomisen 

la motocicleta de placas JHW828 y la pongan a disposición de este Despacho, aprehéndase 

e indiquen en poder de quien se encontraba en el momento de la retención de la misma. 

Sírvase dejar el vehículo en un parqueadero y remitir la información correspondiente a la 

identificación plena de dicho lugar. 

 
Cumplido lo anterior, remítase para a la parte actora al correo electrónico que corresponde a 

juridico@cpsabogados.com y a las entidades competentes para ello teniendo en cuenta el 

correo dijin.jefat@policia.gov.co 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

mailto:dijin.jefat@policia.gov.co


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A Y CISA cesionario  
DEMANDADO: FOKUS SOLUCIONES VISUALES S.A.S  
RADICACIÓN No. 008-2021-00530-00 
AUTO No. 6403 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor del Subrogatorio parcial aquí demandante, 

conforme a la información que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se 

observa que a la fecha no existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la 

referencia, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del  Subrogatorio 

parcial ejecutante, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JUAN MANUEL 

TRIVIÑO MUÑOZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 1.117.529.832 y Tarjeta 

Profesional No. 320.922 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso 

conforme al poder otorgado por el Subrogatorio parcial ejecutante. 

 

 

 

 
La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  
DEMANDADO: FAIBER VENTE Y OTRA  
RADICACIÓN No. 008-2021-00601-00 
AUTO No. 6404 
 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en los artículos 593 numeral 6, 

599 inciso 3º del C.G.P y 155 del C.S.T, en relación con las medidas cautelares solicitadas 

por la parte demandante, se, 

RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda el salario 

mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que devenga la 

aquí demandada JHOSELIN NARANJO MESA, como empleada de VENTAS Y SERVICIOS 

S.A. Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 14.000.000.  

 
PREVENGASELE al pagador VENTAS Y SERVICIOS S.A que deberá constituir certificado 

de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto oportunamente 

responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico concilyarasesorialegal@gmail.com En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: YENIFER YULIETH SERNA ESCARRIA  
DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO OJEDA  
RADICACIÓN No. 008-2021-00852-00 
AUTO No. 6405 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de transferencia de depósitos judiciales, conforme a la información que reposa en el portal 

web del Banco Agrario de Colombia, se observa que el Juzgado de Conocimiento dispuso 

sobre el particular con fecha del 23 de noviembre de 2023, encontrándose a la fecha títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de esta Dependencia 

Judicial, en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la transferencia de depósitos judiciales pretendida por la parte actora, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CORPORACION FONDO DE EMPLEADOS DEL SECTOR FINANCIERO 
DEMANDADO: EGBERTO LILOY VALENCIA  
RADICACIÓN No. 009-2021-00723-00   
AUTO No. 6361 

 
En virtud a la solicitud allegada por MANUEL DELGADO MOLANO apoderado judicial de la 
parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 
como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por CORPORACION 
FONDO DE EMPLEADOS DEL SECTOR FINANCIERO actuando a través de apoderado 
judicial contra EGBERTO LILOY VALENCIA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-261558 de la 
Oficina de instrumentos públicos de Cali, posee el 
demandado EGBERTO LILOY VALENCIA.  

No. 2253 del 26 de octubre de 2021 
proferido por el Juzgado 9 Civil Municipal de 
Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 

 
 
La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO COMERCIAL Y RESIDENCIAL LAS CEIBAS II 
DEMANDADO: ORLANDO CALDERON BENAVIDEZ 
RADICACIÓN No. 010-2014-00619-00 
AUTO No. 6326 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: YENIFFER TOSEE FLAQUER 
RADICACIÓN No. 010-2016-00483-00 
AUTO No. 6301 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO JUNCA MARTINEZ Y OTRO 
DEMANDADO: COLGSM INTEGRADORES S.A.S Y OTRO 
RADICACIÓN No. 011-2019-00067-00 
AUTO No. 6343 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE  
DEMANDADO: JOHANA PAOLA RIOS JARAMILLO Y OTRO  
RADICACIÓN No. 011-2021-00277-00  
AUTO No. 6362 

 
En virtud a la solicitud allegada por AMPARO ACOSTA ROSAS apoderada judicial de la parte 
actora y coadyuvado por los demandados, de dar por terminado el proceso por pago total de 
la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, 
se accederá a ello. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por COMUNIDAD 
FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE actuando a través de apoderada judicial 
contra JOHANA PAOLA RIOS JARAMILLO Y ANDRES FELIPE RADA ARIAS por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 370-3073 de la Oficina de instrumentos 
públicos de Cali, posee la demandada JOHANA PAOLA RIOS 
JARAMILLO.  

No. 499 del 4 de mayo de 2021 
proferido por el Juzgado 11 
Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que 
pertenezcan a JOHANA PAOLA RIOS JARAMILLO Y ANDRES 
FELIPE RADA ARIAS dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en 
su contra ante el Juzgado 12 Civil Municipal de Cali bajo la partida No. 
012-2023-00665-00. 

CYN/005/2110/2023 del 13 de 
octubre de 2023 proferido por 
el Juzgado 5 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de 
Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 

 
 
La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A  
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MEJÍA DURAN  
RADICACIÓN No. 011-2021-00836-00 
AUTO No. 6406 

 
En atención al oficio No. 2040 allegado, se, 
 

DISPONE: 

 
TENER POR EMBARGADO EL REMANENTE de los bienes de propiedad del aquí 

demandado CARLOS ALBERTO MEJÍA DURAN que se llegaren a desembargar, a favor del 

proceso 012-2022-00109-00 que cursa actualmente en el Juzgado 22 Civil Municipal de Cali. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 466 del C.G.P.  

 
Por secretaría líbrese la comunicación respectiva y remítase a la mayor brevedad posible por 

el medio más idóneo y eficaz. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A   
DEMANDADO: SANDRA MILENA VELEZ AGUDELO  
RADICACIÓN No. 011-2023-00113-00 
AUTO No. 6363 

 
Víctor Manuel Soto López quien manifiesta actuar como apoderado general de Central de 

Inversiones S.A, allega al proceso un memorial de “subrogación” respecto de Bancolombia 

S.A aquí demandante y el FNG; sin embargo, revisado el expediente se observa que el 

profesional del derecho no se encuentre facultado para disponer conforme a los intereses de 

las contratantes y menos aún que la entidad que aduce representar haga parte dentro de la 

obligación aquí ejecutada, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE:  

 
NO DAR TRAMITE a la subrogación pretendida, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ALMACENES LA 14 
DEMANDADO: CI MANUFACTURAS STAGE LTDA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 013-2017-00331-00 
AUTO No. 6298 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: EUSEBIO ADAN DUQUE SALAZAR 
RADICACIÓN No. 013-2017-00523-00 
AUTO No. 6346 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SOCIEDAD RIVERA PLAZA S.A.S 
DEMANDADO: JOSEPH RICHARD DANNA VELEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 013-2017-00634-00 
AUTO No. 6354 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE VILLAREAL VELEZ 
RADICACIÓN No. 013-2019-00265-00 
AUTO No. 6329 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS S.A 
DEMANDADO: ALESSANDRI RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No. 014-2017-00203-00 
AUTO No. 6300 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPCRESOL 
DEMANDADO: ORLANDO DE JESUS MORALES LARGO 
RADICACIÓN No. 014-2018-00456-00 
AUTO No. 6319 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CITI SUMMA S.A.S cesionario 
DEMANDADO: LILIANA ANDREA RUIZ ALZATE Y OTRA 
RADICACIÓN No. 015-2018-00901-00 
AUTO No. 6334 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA RIVERA PEÑA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 016-2011-00918-00 
AUTO No. 6305 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINESA S.A 
DEMANDADO: SILVIA JOHANA REVELO QUINTERO 
RADICACIÓN No. 016-2019-00438-00 
AUTO No. 6315 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: JOSE DAMIR RESTREPO RENGIFO 
RADICACIÓN No. 016-2019-00809-00 
AUTO No. 6322 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CORPORACION LICEO BENALCAZAR 
DEMANDADO: JOSE FERNANDO PEREZ MARULANDA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 017-2017-00653-00 
AUTO No. 6309 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 
DEMANDADO: MARINO VIVAS JIMENEZ 
RADICACIÓN No. 017-2018-00555-00 
AUTO No. 6321 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A Y FNG 
DEMANDADO: ALEJANDRO DE JESUS HERNANDEZ BERNAL  
RADICACIÓN No. 017-2021-01009-00 
AUTO No. 6407 

 
Juan Manuel Triviño Muñoz como apoderado de Central de Inversiones S.A, allega al proceso 

solicitud de pago de depósitos judiciales a favor de su mandante; sin embargo, revisado el 

expediente se observa que la entidad que representa no hace parte dentro de la obligación 

aquí ejecutada puesto que quien actúa y ostenta la calidad de Subrogatorio parcial es el Fondo 

Nacional de Garantías, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE:  

 
NO DAR TRAMITE a la solicitud allegada por el profesional del derecho, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

 

 
La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPITEX  
DEMANDADO: JULIO CESAR ZULUAGA LEON  
RADICACIÓN No. 017-2022-00744-00 
AUTO No. 6408 
 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago con abono a cuenta a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE FABRICANTES – COOPITEX identificada con Nit. 900.037.358-6 en su 
calidad de parte demandante, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

Número del 

Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002983552 09/10/2023 $ 499.598,00 

469030002983553 09/10/2023 $ 499.598,00 

469030002983554 09/10/2023 $ 499.598,00 

469030002983555 09/10/2023 $ 499.598,00 

469030002983556 09/10/2023 $ 499.598,00 

469030002983557 09/10/2023 $ 499.598,00 

469030002983559 09/10/2023 $ 499.598,00 

469030002983562 09/10/2023 $ 499.598,00 

469030002983565 09/10/2023 $ 499.598,00 

469030002997855 23/11/2023 $ 499.598,00 

TOTAL $ 4.995.980,00 

 
SEGUNDO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales EFECTUESE el pago como 
abono a la cuenta corriente No. 137014189 que posee COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
FABRICANTES – COOPITEX identificada con Nit. 900.037.358-6 en el Banco BBVA de 
Colombia S.A, para lo cual allegó la certificación de la cuenta bancaria. Cumplido lo anterior 
deberá dejar constancia dentro del expediente. 
 
De igual manera, deberán proceder de conformidad teniendo en cuenta la información 
correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web del Banco Agrario de 
Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o gramatical en esta 
providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
juridico@coopitex.com 
 

 

 
La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: GLORIA SARITA FAJARDO QUINTERO  
RADICACIÓN No. 017-2023-00033-00 
AUTO No. 6364 

 
Víctor Manuel Soto López quien manifiesta actuar como apoderado general de Central de 

Inversiones S.A, allega al proceso un memorial de “subrogación” respecto de Bancolombia 

S.A aquí demandante y el FNG; sin embargo, revisado el expediente se observa que el 

profesional del derecho no se encuentre facultado para disponer conforme a los intereses de 

las contratantes y menos aún que la entidad que aduce representar haga parte dentro de la 

obligación aquí ejecutada, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE:  

 
NO DAR TRAMITE a la subrogación pretendida, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: LUIS TEODORO VALENCIA 
RADICACIÓN No. 018-2016-00010-00 
AUTO No. 6349 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: SELENE MONTENEGRO CIFUENTES 
RADICACIÓN No. 018-2019-00748-00 
AUTO No. 6337 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

Publicado, en Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: SERLEFIN S.A.S cesionaria de SCOTIABANK COLPATRIA S.A   
DEMANDADO: NANCY GUERRERO PARRA  
RADICACIÓN No. 018-2021-00397-00 
AUTO No. 6365 

 
Revisada la solicitud de terminación del proceso se observa que el abogado Tulio Orjuela 

Pinilla, no cuenta con la facultad de recibir, por lo tanto no se da cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 461 del CGP, en consecuencia la solicitud debe venir coadyuvada por el 

representante legal de Serlefin S.A.S o de ser el caso allegar poder que le conceda dicha 

facultad; cabe señalar en este punto que el requerimiento legal es expreso; y por consiguiente, 

no puede esta Juzgadora darle los alcances pretendidos a la solicitud allegada por el 

profesional del derecho, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la terminación del proceso por pago total solicitada por la parte 

ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que se manifiesta que se ha realizado el pago total de la 

obligación; REQUIÉRASE a las partes a fin de que se sirvan allegar nuevamente, y en el 

término de cinco (5) días, el escrito de terminación conforme las voces del artículo 461 del 

CGP. 

 
TERCERO: AGREGAR el despacho comisorio No. 005/0776/2023 allegado y debidamente 

diligenciado por el Juzgado Treinta y Seis para Despachos Comisorios - para que obre y 

conste dentro del expediente. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GABY SHIRLEY FERNANDEZ ORTIZ 
DEMANDADO: BRIGGITH BEATRIZ RENDON MEDINA 
RADICACIÓN No. 019-2018-00225-00 
AUTO No. 6308 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: AMPARO VELEZ DE ARISTIZABAL  
RADICACIÓN No. 019-2021-00002-00  
AUTO No. 6415 
 
En atención al escrito que antecede, se, 
 

DISPONE: 
 

REQUERIR a NUEVA EPS, a fin de que se sirva informar el nombre e identificación del 

empleador que efectúa el pago de los aportes de la demandada AMPARO VELEZ DE 

ARISTIZABAL. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

comedidamente se le solicita colaboración a la entidad prestadora de salud, que una vez 

remita la respuesta a este recinto judicial se haga con copia al correo electrónico de la 

apoderada ejecutante juridico.abogadogca@gconsultorandino.com En firme la decisión, 

deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SOCIEDAD IC PREFABRICADOS S.A 
DEMANDADO: LEYDI JOHANA CHANA ROSERO 
RADICACIÓN No. 020-2009-00546-00 
AUTO No. 6338 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CITIBANK COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: MAURICIO RAFAEL GOMEZ ANGARITA 
RADICACIÓN No. 020-2014-00193-00 
AUTO No. 6353 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JUAN CARLOS HERNANDEZ ZULETA 
RADICACIÓN No. 020-2014-00401-00 
AUTO No. 6352 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: OLGA LUCIA RAMIREZ LORES 
RADICACIÓN No. 020-2017-00159-00 
AUTO No. 6347 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A Y CISA S.A cesionario 
DEMANDADO: ALEXIS MARIN ANGULO 
RADICACIÓN No. 020-2017-00691-00 
AUTO No. 6348 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE MARIDUEÑA D'CROZ 
DEMANDADO: EVELYN DAVILA OSPINA 
RADICACIÓN No. 020-2019-01034-00 
AUTO No. 6331 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: COOP-ASOCC  
DEMANDADO: COLOMBIA MORIONES OCHOA  
RADICACIÓN No. 020-2022-00607-00 
AUTO No. 6413 

 
La conciliadora Alejandra Vásquez del Centro de Conciliación ASOPROPAZ solicita la 

suspensión del proceso que aquí se adelanta e informa que desde el 16 de noviembre de 

2023 aceptó a la demandada en el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante. 

En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 545 numeral 1 del C.G.P, 

se, 

DISPONE: 

  
DECRETAR la suspensión del proceso. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A  
DEMANDADO: JUANA TORRES HURTADO  
RADICACIÓN No. 021-2021-00684-00 
AUTO No. 6409 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandada, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor de la ejecutada, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ADRIANA DE LOS ANGELES CORTES TOVAR  
DEMANDADO: KAREN JOHANNA RODRIGUEZ LADINO Y OTRO  
RADICACIÓN No. 021-2022-00646-00   
AUTO No. 6366 

 
En virtud a la solicitud allegada por ANA MARIA BEJARANO MONEDERO apoderada judicial 
de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 
como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por ADRIANA DE LOS 
ANGELES CORTES TOVAR actuando a través de apoderada judicial contra KAREN 
JOHANNA RODRIGUEZ LADINO Y CARLOS EDUARDO MONTERO CUELLAR por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro sobre los bienes muebles de propiedad de 
CARLOS EDUARDO MONTERO CUELLAR, susceptibles de 
medida y que se encuentren al interior del inmueble ubicado en 
la Calle 17 No. 42-108 casa B del bifamiliar 24 MZ 4 Urbanización 
Vale del Colibrí de la Vereda Carmelo - Candelaria  

Despacho comisorio No. 18 
proferido por el Juzgado 21 Civil 
Municipal de Cali.  
 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea LUZ MERY CORAL TROCHEZ, en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las diferentes 
entidades bancarias y/o financieras. 

No. 566 del 24 de marzo de 2023 
proferido por el Juzgado 21 Civil 
Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FLORALBA LOAIZA MUÑOZ 
DEMANDADO: TRANSPORTE DECEPAZ LTDA 
RADICACIÓN No. 022-2014-00877-00 
AUTO No. 6357 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A 
DEMANDADO: CARMEN LILIA ZULUAGA ARISTIZABAL 
RADICACIÓN No. 022-2018-00289-00 
AUTO No. 6355 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EYDER ELISEO ALVAREZ ALVAREZ 
DEMANDADO: WILFRIDO SEGUNDO NOVOA CARCAMO 
RADICACIÓN No. 022-2018-00763-00 
AUTO No. 6325 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: HECTOR FABIO ESQUIVEL RUIZ  
RADICACIÓN No. 022-2022-00903-00 
AUTO No. 6410 
 
Revisado el certificado de tradición del bien inmueble donde consta la inscripción de la medida 

cautelar de embargo ordenada, se procederá a decretar el secuestro conforme lo dispone el 

artículo 595 del C.G.P y en consecuencia de ello, se,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos de cuota sobre el bien inmueble de 

propiedad del aquí demandado HECTOR FABIO ESQUIVEL RUIZ, cuyas características son:   

   
  MATRICULA INMOBILIARIA 

   
  370-945017 

  
  DIRECCION DEL INMUEBLE 

 Lote de terreno #Vereda Totoca Corregimiento 
San Fernando Municipio de Dagua 

   
  MUNICIPIO 

   
  Dagua, Valle del Cauca 

 

SEGUNDO: COMISIONAR AL JUZGADO PROMISCUO DE DAGUA – VALLE DEL CAUCA, 
para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos de cuota del bien inmueble 

No. 370-945017, Facúltese para I. SUBCOMISIONAR a la dependencia o autoridad que 

considere idónea para el cumplimiento de la comisión II. DESIGNAR secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia, III. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no 

comparezca, IV. FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la suma de $250.000. Por Secretaría, 

expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al 

comisionado.  

Así mismo, remítase al correo electrónico joseivan.suarez@gesticobranzas.com de la parte 

interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. En 
firme la decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RICARDO ANDRES OSPINA PINEDA 
DEMANDADO: FABRIANNI ANDRES ALVAREZ BARRENECHE 
RADICACIÓN No. 023-2015-00502-00 
AUTO No. 6320 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF   
DEMANDADO: DAYRON MAURICIO MORENO GARCIA  
RADICACIÓN No. 024-2022-00741-00 
AUTO No. 6367 

 
En virtud a la solicitud allegada por LUZ HORTENSIA URREGO GONZALEZ apoderada 
judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 
procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 
a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP CANREF  actuando a través de apoderada judicial contra DAYRON 
MAURICIO MORENO GARCIA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el 
bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-
570015 de la Oficina de instrumentos públicos de Cali, 
posee el demandado DAYRON MAURICIO MORENO 
GARCIA.  

No. 1030 del 17 de noviembre de 2022 
proferido por el Juzgado 24 Civil Municipal de 
Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 

 
 
La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: YEISON JAVIER GIRALDO  
RADICACIÓN No. 024-2023-00163-00 
AUTO No. 6411 

 
En atención a la solicitud precedente, se, 

 
RESUELVE: 

 
NO DAR TRAMITE a lo pretendido por la abogada Engie Yanine Mitchell de la Cruz en 

relación a los depósitos judiciales a favor de la obligación perseguida, toda vez que revisado 

el expediente se observa que aquella no hace parte del proceso que aquí cursa en etapa de 

ejecución forzosa. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: MARISOL MENDOZA CANDELA 
RADICACIÓN No. 025-2011-00246-00 
AUTO No. 6359 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: EDWIN EDUARDO RUBIO VILLAMIL 
RADICACIÓN No. 025-2011-00292-00 
AUTO No. 6297 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: CIELO MARCELA BUSTOS ZARATE 
RADICACIÓN No. 025-2011-00414-00 
AUTO No. 6351 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PAOLA MARLENY MURCIA GARCIA 
DEMANDADO: LUIS CARLOS PALACIO NOVOA 
RADICACIÓN No. 025-2018-00937-00 
AUTO No. 6328 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A Y FNG 
DEMANDADO: MARINA PADILLA VEJARANO  
RADICACIÓN No. 025-2023-00375-00 
AUTO No. 6368 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como Subrogatorio legal 

parcial del crédito cobrado en este asunto, representado en el pagaré No. 600112400 hasta 

por la suma de $32.073.609. En consecuencia, téngase a éste también como demandante en 

los términos de los artículos 1666, 1668 núm. 3°, 1670 Inciso I, 2361 y 2395 del código civil. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado HUMBERTO 

ESCOBAR RIVERA, portador de la cédula de ciudadanía No. 14.873.270 y Tarjeta 

Profesional No. 17.267 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso 

conforme al poder otorgado por el FNG. 

 
TERCERO: NEGAR el pago de depósitos judiciales pretendido por el apoderado judicial de 

la parte actora Bancolombia S.A, toda vez que revisado el portal web del Banco Agrario de 

Colombia, se evidencia que a la fecha no existen títulos a favor del proceso de la referencia 

en la cuenta de este recinto judicial y menos aún en el Juzgado de Origen. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: DENNIS FERNANDO ROMERO CRUZ 
RADICACIÓN No. 026-2018-00863-00 
AUTO No. 6335 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: LUZ AMPARO GUAPACHA PEREZ 
RADICACIÓN No. 026-2019-00643-00 
AUTO No. 6314 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: DANNY ANDRES CASTAÑEDA MINA 
RADICACIÓN No. 026-2019-00837-00 
AUTO No. 6336 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: PABLO TELLO QUIJANO 
RADICACIÓN No. 027-2011-00314-00 
AUTO No. 6311 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SOCIEDAD MAZ-AUTOS LTDA 
DEMANDADO: GUILLERMO ALFONSO IBAÑEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 027-2011-00331-00 
AUTO No. 6332 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario de BANCO CORPBANCA S.A 
DEMANDADO: JHON FERNEY GIRALDO ARISTIZABAL 
RADICACIÓN No. 027-2012-00751-00 
AUTO No. 6333 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: JOSE RAFAEL RAMIREZ PARRA 
RADICACIÓN No. 027-2016-00355-00 
AUTO No. 6303 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: INVERSIONES BODEGA LA 21 cesionario 
DEMANDADO: HUGO ARMANDO HURTADO MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 028-2009-00606-00 
AUTO No. 6339 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: CESAR DE JESUS ROLDAN ECHEVERRI  
DEMANDADO: DORLEY PAZ PEREZ  
RADICACIÓN No. 028-2009-01041-00  
AUTO No. 6369 
 
En virtud a la solicitud allegada por JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA apoderado judicial de 
la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 
como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por CESAR DE 
JESUS ROLDAN ECHEVERRI actuando a través de apoderado judicial contra DORLEY PAZ 
PEREZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea DORLEY PAZ PEREZ, en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 2690 del 16 de septiembre de 2009 
proferido por el Juzgado 28 Civil Municipal de 
Cali. 

Embargo y retención de la quinta parte que exceda el 
salario mínimo legal mensual vigente y demás 
emolumentos que devenga el demandado DORLEY 
PAZ PEREZ como empleado de REDCOLSA.  

No. 3441 del 14 de diciembre de 2009 
proferido por el Juzgado 28 Civil Municipal de 
Cali.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106.  
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

SEXTO: ORDENAR el pago a favor de DORLEY PAZ PEREZ identificado con C.C. No. 
94.450.432 en su calidad de demandado, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002860737 12/12/2022 $ 194.552,00 

469030002870325 02/01/2023 $ 194.552,00 

469030002887219 14/02/2023 $ 194.552,00 

469030002899285 13/03/2023 $ 194.552,00 

469030002916343 27/04/2023 $ 194.552,00 

469030002921939 11/05/2023 $ 194.552,00 

469030002932491 09/06/2023 $ 194.552,00 

469030002944249 11/07/2023 $ 194.552,00 

469030002959353 10/08/2023 $ 194.552,00 

469030002970611 07/09/2023 $ 194.552,00 

469030002983713 10/10/2023 $ 194.552,00 

469030002992941 07/11/2023 $ 194.552,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde si a ello hubiere lugar. 
 
 

 
 
La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: NUBIA MERY SILVA 
DEMANDADO: NANCY OSPINA SANCHEZ Y OTRA 
RADICACIÓN No. 028-2010-00425-00 
AUTO No. 6313 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: SOCIEDAD IMPORTADORA ELECTRICA ESPECIALIZADA S.A.S 
RADICACIÓN No. 028-2011-00706-00 
AUTO No. 6350 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A  
DEMANDADO: LUZ MERY CORAL TROCHEZ  
RADICACIÓN No. 028-2012-00296-00  
AUTO No. 6370 

 
En virtud a la solicitud allegada por VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ apoderada judicial de 

la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 

como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCOOMEVA 

S.A actuando a través de apoderada judicial contra LUZ MERY CORAL TROCHEZ por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por 
cualquier concepto posea LUZ MERY CORAL 
TROCHEZ, en cuentas de ahorro, corrientes, 
CDT o por cualquier otro concepto, en las 
diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 005-2837 del 26 de octubre de 2015 proferido 
por el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 
 
CYN/005/2003/2022 y CYN/005/2002/2022 del 28 
de septiembre de 2022 proferido por el Juzgado 5 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106.  

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: LUIS ANGEL CUERO MOSQUERA 
RADICACIÓN No. 028-2016-00021-00 
AUTO No. 6304 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: HEYDER LEDESMA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 029-2007-01239-00 
AUTO No. 6323 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: STERLING DE JESUS SANCHEZ LLANOS Y OTROS 
RADICACIÓN No. 029-2013-00507-00 
AUTO No. 6356 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: LEANDRO ISAAC TENORIO ANGULO  
RADICACIÓN No. 030-2018-00458-00  
AUTO No. 6371 

 
En virtud a la solicitud allegada por DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO apoderada judicial 

de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 

como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A actuando a través de apoderada judicial contra LEANDRO ISAAC TENORIO ANGULO 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-323464 de la 
Oficina de instrumentos públicos de Cali, posee el 
demandado LEANDRO ISAAC TENORIO ANGULO.  

No. 3857 del 14 de agosto de 2019 
proferido por el Juzgado 30 Civil Municipal 
de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106.  

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CISA S.A 
DEMANDADO: PAOLA PEREZ LERMA Y OTROS 
RADICACIÓN No. 032-2014-00361-00 
AUTO No. 6341 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: MAURICIO SANCHEZ CERVERA Y OTROS 
RADICACIÓN No. 032-2014-00583-00 
AUTO No. 6358 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE POTES GUTIERREZ 
DEMANDADO: ALFREDO ALBERTO BLANCO 
RADICACIÓN No. 032-2018-00742-00 
AUTO No. 6324 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: DIANA LORENA GARCIA 
RADICACIÓN No. 033-2018-00353-00 
AUTO No. 6318 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A  
DEMANDADO: GLORIA DALIS VILLAMARIN  
RADICACIÓN No. 033-2023-00106-00 
AUTO No. 6414 

 
Allega la apoderada judicial de la parte actora, el acta de aceptación y apertura del 

procedimiento de negociación de deudas expedida por el conciliador en insolvencia Diego 

José Zapata Becerra del Centro de Conciliación – ALIANZA EFECTIVA donde consta que 

desde el 4 de agosto de 2023 se aceptó a la demandada en el trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante. En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 545 numeral 1 del C.G.P, se, 

DISPONE: 

  
DECRETAR la suspensión del proceso. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  - SANCION PAGADOR 
DEMANDANTE: ADIELA CARDONA ARANGO  
DEMANDADO: MARIA ISABEL ZULUAGA GOMEZ  
RADICACIÓN No. 035-2015-00916-00 
AUTO No. 6372 

 
En virtud a la solicitud allegada por la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago 
total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 
del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por ADIELA 
CARDONA ARANGO actuando a través de la auxiliar de la justicia designada contra MARIA 
ISABEL ZULUAGA GOMEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el 
bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-
570015 de la Oficina de instrumentos públicos de Cali, 
posee la demandada MARIA ISABEL ZULUAGA 
GOMEZ.  

CYN/005/0093/2023 del 11 de enero de 2023 
proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

Embargo y secuestro de establecimiento de comercio 
denominado LICORES EL BORRACHITO inscrito en 
la Cámara de Comercio de Cali distinguido con 
matrícula mercantil No. 40913. 

CYN/005/0094/2023 del 11 de enero de 2023 
proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 

 
 
La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA PROVIDA S.A.S 
DEMANDADO: ANGEL JOSE CASTAÑEDA 
RADICACIÓN No. 035-2017-00285-00 
AUTO No. 6299 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES S.A 
DEMANDADO: JOSE EDULFO MUÑOZ MUÑOZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 035-2018-00162-00 
AUTO No. 6310 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JOSE FRANCISCO BETANCOURT CAICEDO 
RADICACIÓN No. 035-2021-00683-00 
AUTO No. 6412 
 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 

447 del C.G.P, se,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A identificada con el 

Nit. 860.034.594-1 en su calidad de demandante, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
Número del Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002992804 07/11/2023 $ 4.999.407,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

vlozano@victorialozano.com 

 

 

 
La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA - TERMINADO 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 
DEMANDADO: JORGE IGNACIO TORRES 
RADICACIÓN No. 002 2022 00727-00 
AUTO No. 6199 
 
Se allega constancia de conversión de títulos por parte del juzgado de origen y a favor del 

presente proceso y como quiera que este trámite se encuentra terminado por pago total de la 

obligación con auto N°. 4286 del 14 de agosto de 2023, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor del demandado JORGE IGNACIO TORRES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.705.704, teniendo en cuenta la siguiente 

información: 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002973934 14/09/2023 $ 1.960.439,18 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

jorge.torres@movichhoteles.com  

 
La Juez, 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPASOFIN 
DEMANDADO: GLORIA RODRIGUEZ MUÑOZ 
RADICACIÓN No. 005 2019 00825-00 
AUTO No. 6379 

 
La señora Gloria Rodríguez Muñoz, remite a través de correo institucional derecho de 
petición, con el fin de que se disminuya el porcentaje del embargo de su pensión; al 
respecto debe señalarse que, la naturaleza de la solicitud elevada es de carácter judicial y 
no administrativa, motivo por el cual, su trámite no se encuentra sujeto a los términos del 
derecho de petición1 como lo establece la ley 1755 de 2015, sino que atiende, a los 
procedimientos propios de cada juicio2. 
 
Sentado lo anterior y revisada la solicitud incoada se evidencia que la misma no resulta 
procedente, si en cuenta se tiene que el embargo de salario impuesto a la aquí demandada, 
se encuentra ajustado a lo normado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el cual faculta el embargo del salario o pensión, a favor de cooperativas hasta en un 50% 
de lo devengado, razón por la cual no es procedente tal solicitud.    
 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor y teniendo en 
cuenta que obran dineros a favor del presente trámite, con fundamento en el artículo 447 
del C.G.P, se,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la solicitud elevada y NIÉGUESE su trámite como 
derecho de petición, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de reducción de porcentaje de embargo del 
salario, que hace la demandada GLORIA RODRIGUEZ MUÑOZ, por la razón expuesta.  
 
TERCERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 3.249.900.00 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS, identificada con Nit. 901.293.636-9 en su 
calidad de parte demandante. 
 
Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y para ello 
téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados de 
Ejecución. 
 
 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre Estado Fecha Constitución Fecha de Pago Valor

469030002942531 901293636
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA

IMPRESO 
ENTREGADO

06/07/2023 NO APLICA $ 531.800,00

469030002942559 901293636
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA

IMPRESO 
ENTREGADO

06/07/2023 NO APLICA $ 590.900,00

469030002959110 901293636
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA

IMPRESO 
ENTREGADO

09/08/2023 NO APLICA $ 531.800,00

469030002971866 901293636
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA

IMPRESO 
ENTREGADO

08/09/2023 NO APLICA $ 531.800,00

469030002983119 901293636
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA

IMPRESO 
ENTREGADO

06/10/2023 NO APLICA $ 531.800,00

469030002994805 901293636
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA

IMPRESO 
ENTREGADO

10/11/2023 NO APLICA $ 531.800,00

TOTAL $ 3.249.900,00



 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
coopasofin@hotmail.com.  
 

 
 
La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: HEBERT SANTIAGO CORTES VILLA  
DEMANDADO: YURIS SHIRLEY CAMACHO ORTIZ 
RADICACIÓN No. 005 2020 00201-00 
AUTO No. 6196 
 
En consideración al escrito que antecede y teniendo en cuenta que no obra a infolios , se, 
 

DISPONE: 

REQUERIR al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Buenaventura, para que informe el trámite dado al oficio N°. 1362 del 26 de septiembre de 

2022,  mediante el cual se le comunicó que se decretó: “EL EMBARGO Y SECUESTRO 

preventivo de los remanentes que le llegara a quedar a la demandada YURIS SHIRLEY CAMACHO 

ORITZ, dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por EIDER LUIS PALACIOS, que se adelanta en el 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Buenaventura, radicado bajo la 

partida N° 7600140030062020-00006-00”; medida que le fue comunicada por correo electrónico 

el 24 de octubre de 2022, por el Juzgado de Conocimiento.   

A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, se solicita al despacho judicial que una vez 

emita respuesta a este recinto judicial, la misma sea copiada al correo electrónico 

jorge.fong@hotmail.com,  

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. En firme la decisión, deberá ser enviada la 
comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
 
La Juez, 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER 
DEMANDADO: RAQUEL RODRIGUEZ COLLAZOS 
RADICACIÓN No. 006 2015 00504-00 
AUTO No. 6381 
 

En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de RH HOLDING EMPRESARIAL S.A.S., para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, informe el motivo por el cual no 

ha dado cumplimiento a la medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte del 

salario en lo que exceda el salario mínimo legal o convencional y demás emolumentos que 

devenga la aquí demandada RAQUEL RODRIGUEZ COLLAZOS, medida que le fue 

comunicada mediante oficio No. CYN/005/2261/2022 del 02 de noviembre de 2022.   

 
PREVENGASELE al pagador de RH HOLDING EMPRESARIAL S.A.S., que deberá constituir 

certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto 

oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, la respuesta deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico radicacionafiansabogota@gmail.com. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. En firme la decisión, deberá ser enviada la 
comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la libelista que, en la cuenta única de la Oficina de Apoyo Judicial 

Ejecución Civil Municipal de Cali, no obran dineros disponibles para el presente proceso.  

 

 

La Juez, 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA -TERMINADO 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA “PROMEDICO” 
DEMANDADO: ROBERTO CARLOS PEÑA CUENE 
RADICACIÓN No. 008 2016 00563-00 
AUTO No. 6378 
 
 

Solicita la parte actora que se oficie a SANITAS SAS, a fin de que se sirvan informar a que 

empresa se encuentra vinculado el demandado señor ROBERTO CARLOS PEÑA CUENE; 

sin embargo, lo pedido resulta improcedente, toda vez que el proceso se encuentra terminado 

por desistimiento tácito desde el 6 de marzo de 2023. En consecuencia, se,   

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud que antecede por las razones expuestas.  

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOVIEMCALI 
DEMANDADO: ALEX FERNANDO MERA CASTILLO Y PAULA ANDREA CANO ARCE 
RADICACIÓN No. 009-2022-00208-00 
AUTO No. 6192 
 

 
Solicita la entidad demandante, la medida cautelar de embargo y secuestro preventivo del 
50% sobre el salario y demás emolumentos de la aquí demandada que devenga en 
COLPENSIONES. 
 
Sin embargo, lo pretendido resulta improcedente, teniendo en cuenta la sentencia STC3786 
de 20191 así: (…) Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que: «Teniendo en cuenta la 
naturaleza de las cooperativas, la calidad de sus asociados, y el propósito de proteger lo que 
podríamos llamar "capital cooperativo", el legislador ha implementado mecanismos que les 
permiten, en caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por sus asociados o 
beneficiarios, recuperar los costos del servicio prestado. Uno de esos mecanismos, es la 
autorización de embargar hasta el 50% de las prestaciones sociales de sus deudores. Esta prerrogativa 
tiene fundamento en los artículos 60, 64 y 334 de la Constitución» (sentencia C-716 de 1996). Bajo esa 
perspectiva, dicha medida cautelar solamente procede cuando la cooperativa demanda el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas a su favor por sus asociados o los beneficiarios, en cuyo 
caso, se pretende recuperar los costos ocasionados por la prestación de un servicio.” 
 

Luego entonces, la obligación que aquí se exige, no tiene la naturaleza de un acto cooperativo 
o al menos dicha circunstancia fáctica no se encuentra acreditada, pues su origen no fue la 
prestación de un servicio a un asociado, y por ende, el embargo del salario en la proporción 
que de manera excepcional se otorga por la ley respecto de los asociados a favor de 
cooperativas, no puede ser aplicado al interior de la ejecución forzosa que aquí se adelanta, 
pues lo ejecutado, conforme la demanda y sus anexos, tuvo su génesis en un negocio de 
mutuo celebrado entre la cooperativa y el demandado, y en tal sentido, en la misma 
providencia citada se señala que «por el solo hecho que una cooperativa promueva procesos 
ejecutivos, no conlleva a que resulte procedente el decreto de medidas cautelares como la citada» 
(STC6105-2016). Corolario de lo anterior, se, 

 
RESUELVE: 

 
NO ACCEDER a la medida cautelar pretendida, conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 
1 M.P. Álvaro Fernando García Restrepo 
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.  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDISSON ARVEY PERDOMO PLAZA 
DEMANDADO: LUCERO CAMACHO MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 016 2009 01059-00 
AUTO No. 6194 
 

 
Revisado el expediente, se advierte que en el inciso segundo del auto No. 4608 del 6 de 

septiembre de 2023, se mencionó de manera errada el nombre del pagador, por lo que se 

procederá de conformidad con lo normado en el artículo 285 del C.G.P, en consecuencia, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar en el auto No. 4608 del 

06 de septiembre de 2023 y en particular el inciso 2°, el cual quedará así:  

 
“PREVENGASELE al pagador de EMCALI, que deberá constituir certificado de depósito a 

órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto oportunamente responderá por los 

valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, elabórese y remítase la comunicación respectiva, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en esta providencia. 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER 
DEMANDADO: MARIA OLIVA LOPEZ NARVAEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 016 2022 00883-00 
AUTO No. 6380 
 

 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$9.294.560.00 hasta el canon de arrendamiento del mes de abril de 2023, por lo considerado 

en precedencia. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. 
DEMANDADO: OLMEDO DIAZ SALINAS 
RADICACIÓN No. 018 2018 00784-00 
AUTO No. 6187 
 
 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título bancario o 

financiero, que figuren en BANCO W y BANCO FALABELLA, a nombre del demandado 

OLMEDO DIAZ SALINAS. Lo embargado no podrá exceder la suma de $66.000.000.00 y 

deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.      

 

A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, la respuesta del acatamiento de la medida 

cautelar decretada, deberá ser comunicada a este recinto judicial con copia al correo 

electrónico mgutierrezp.abogada@hotmail.com. 

 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. En firme la decisión, deberá ser enviada la 

comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A. y GRUPO CONSULTOR ANDINO  
DEMANDADO: UBERNEY ZAPATA ZULUAGA 
RADICACIÓN No. 020 2009 00937-00 
AUTO No. 6375 
 

En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE:  
 

REQUERIR al pagador de EFECTIVOS COMPANY S.A.S., para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir de su notificación, informe el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a la medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte del salario en lo 

que exceda el salario mínimo legal o convencional y demás emolumentos que devenga el 

aquí demandado UBERNEY ZAPATA ZULUAGA, medida que le fue comunicada mediante 

oficio No. CYN/005/2124/2022 del 14 de octubre de 2022.   

 
PREVENGASELE al pagador de EFECTOS COMPANY S.A.S., que deberá constituir 

certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto 

oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, la respuesta deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico jmabogadosnotificaciones@hotmail.com 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. En firme la decisión, deberá ser enviada la 
comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: MICHAEL MICHILLIN LOPEZ ESCOBAR 
RADICACIÓN No. 023 2020 00300-00 
AUTO No. 6374 
 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$50.360.353.55 hasta el 05 de septiembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JAVIER PEDRAZA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 024 2022 00563-00 
AUTO No. 6191 
 

 
En consideración al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER por notificado al ACREEDOR PRENDARIO FINESA S.A., a través de 

correo electrónico, con fecha de entrega el 03 de noviembre de 2023.  

 

SEGUNDO: Estese la apoderada judicial de la parte actora, a lo resuelto en auto N°. 5661 de 

fecha 30 de octubre de 2023, mediante el cual se dispuso requerir a las entidades financieras 

que no habían dado respuesta a la comunicación anterior, precisando que en el expediente 

consta que, en oportunidad se libró la comunicación y se remitió a sus destinarios. 

 

Igualmente, se le informa que a fin de verificar las actuaciones procesales que se han surtido 

dentro de la obligación que aquí cursa conforme lo pretendido, debe dirigir su petición al correo 

electrónico del área de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

que pongan a su disposición el enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión 

correspondiente. 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JAVIER DIAZ LOZADA 
DEMANDADO: ELIZABETH TABORDA MUÑOZ y EIDY CAICEDO IBARGUEN 
RADICACIÓN No. 025 2007 00721-00 
AUTO No. 6188 
 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad.  
 
Sin embargo, sobre las sumas de dinero depositadas en las entidades “NEQUI Y DAVIPLATA”, 
cuentas de depósito de bajo monto1. Al respecto corresponde manifestar que lo pretendido 
resulta improcedente, toda vez que se denominan como Cuentas de Ahorro de Tramite 
Simplificado (CATS) y depósitos, las cuales, de acuerdo a su naturaleza, no superan los 
límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia financiera en la Carta 
Circular 60 de 20232, y, en consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en Banco Falabella, Banco Itaú CorpBanca Colombia S.A a 
nombre de la demandada ANA ROSA AFERRER GONZALEZ. Lo embargado no podrá 
exceder la suma de $61.000.000 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia.      
 
A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, la respuesta del acatamiento de la medida 
cautelar decretada, deberá ser comunicada a este recinto judicial con copia al correo 
electrónico gmosquera1018@gmail.com. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. En firme la decisión, deberá ser enviada la 
comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar respecto de “NEQUI – DAVIPLATA)”, 
conforme lo expuesto en precedencia. 
. 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 

 
1 Decreto 222 de 2020. Artículo 2.1.15.1.2. “(…) Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas 
naturales, con las siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento ocho 
(8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    
2 Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: YULIANA VANESSA MUÑOZ MORENO 
DEMANDADO: FABIAN BUITRAGO CHAVEZ 
RADICACIÓN No. 026 2020 00322-00 
AUTO No. 6195 
 

 
En consideración a la comunicación que antecede, se, 

 
DISPONE: 

 
AGREGAR al expediente para que obre y conste la comunicación de BANCOLOMBIA, 

mediante la cual informa que la medida cautelar fue registrada, pero la cuenta se encuentra 

bajo el límite de inembargabilidad.  

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: TUYA S.A. 
DEMANDADO: OLGA NAIZ BELTRAN BELTRAN 
RADICACIÓN No. 026 2022 00486-00 
AUTO No. 6376 
 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$44.164.002,39 hasta el 05 de octubre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS 
DEMANDADO: LINDA MARCELA ROJAS PIEDRAHITA  
RADICACIÓN No. 027 2021 00415-00 
AUTO No. 6185 
 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 
INFORMAR a la abogada del extremo ejecutante que a fin de verificar las actuaciones 

procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí cursa conforme lo pretendido, 

debe dirigir su petición al correo electrónico del área de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su disposición el enlace del 

expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPLEFIN 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO LEMOS CORTES 
RADICACIÓN No. 027 2021 00725-00 
AUTO No. 6200 
 

Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor y teniendo en 

cuenta que el juzgado de origen, informa la conversión de dineros a favor del presente trámite, 

en consecuencia, con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 9.682.354.00 a favor de la abogada 

NATHALIA RESTREPO JIMENEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.062.320.733 

en su calidad de apoderada judicial de la parte demandante, quien fue facultada por la parte 

que representa para recibir. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y para 

ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados 

de Ejecución. 

 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

natirestrepoj22@gmail.com.  

 

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre Estado

Fecha 

Constitución
Fecha de Pago Valor

469030002971471 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 865.981,00

469030002971472 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 865.981,00

469030002971473 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 979.597,00

469030002971474 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 979.597,00

469030002971475 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 979.597,00

469030002971476 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 979.597,00

469030002971477 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 979.597,00

469030002971478 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 979.597,00

469030002971479 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 979.597,00

469030002971480 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 08/09/2023 NO APLICA $ 979.597,00

469030002990231 9014457346
COOPERATIVA COOPLEFI 
COOPERATIVA COOPLEFI

IMPRESO ENTREGADO 30/10/2023 NO APLICA $ 979.597,00

TOTAL $ 9.682.354,00

mailto:natirestrepoj22@gmail.com


 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que se sirvan actualizar la liquidación de crédito de 

conformidad con lo señalado en el art. 446 del C.G. del P. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FERNANDO ANTONIO CANAVAL TORO 
DEMANDADO: ALEJANDRO QUINTANA DE LA CRUZ  
RADICACIÓN No. 029 2018 00423-00 
AUTO No. 6373 
 

En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE:  
 

REQUERIR al pagador de ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de su notificación, informe el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a la medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte del salario en lo 

que exceda el salario mínimo legal o convencional y demás emolumentos que devenga el 

aquí demandado ALEJANDRO QUINTANA DE LA CRUZ, medida que le fue comunicada 

mediante oficio No. 2437/18-423 del 25 de julio de 2018, por el Juzgado de Conocimiento.   

 
PREVENGASELE al pagador de la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI, que deberá constituir 

certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto 

oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, la respuesta deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico canaval.toro2019@gmail.com. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. En firme la decisión, deberá ser enviada la 
comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: YAMIL PARAMO URIBE  
RADICACIÓN No. 022 2022 00321-00 
AUTO No. 6198 
 

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: AGREGAR el despacho comisorio No. 43 allegado y debidamente diligenciado 

por el Juzgado Treinta y Siete para Despachos Comisorios - para que obre y conste dentro 

del expediente. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a Catastro Municipal de Cali a fin de que libre certificado catastral del 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-922704, lo cual deberá ser 

diligenciado por la parte interesada y a su costa si a ello hubiera lugar.  

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 

su diligenciamiento al correo electrónico iposada@posadaasesores.com y/o a la dirección 

electrónica de la entidad competente para lo de su cargo. 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 89 del 30 de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS 
DEMANDADO: DIANA MARIA SARRIA NAVIA 
RADICACIÓN No. 033 2022 00477-00 
AUTO No. 6186 
 
 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título bancario o 

financiero, que figuren en BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO ITAU CORPBANCA, 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO SUDAMERIS, BANCOOMEVA, BANCA MIA, BANCO PICHINCHA, BANCO AV 

VILLAS, MI BANCO, BANCO FALABELLA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO W, a nombre 

de la demandada DIANA MARIA SARRIA NAVIA. Lo embargado no podrá exceder la suma 

de $28.000.000 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.      

 

A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, la respuesta del acatamiento de la medida 

cautelar decretada, deberá ser comunicada a este recinto judicial con copia al correo 

electrónico blank.izaguirre.murillo@gmail.com. 

 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. En firme la decisión, deberá ser enviada la 

comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 
 
 
 
La Juez, 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PARCELAGO 
DEMANDADO: DIETER ALFONSO MURLLE CABAL ALICIA CABAL DE MURLLE 
RADICACIÓN No. 034 2014 00950-00 
AUTO No. 6377 
 
Solicita la parte actora que se fije fecha para llevar a cabo la diligencia de remate; sin embargo 
desiste de tal solicitud, por no encontrarse secuestrado el bien inmueble objeto de remate.  
 
Revisado el certificado de tradición del bien inmueble donde consta la inscripción de la medida 
cautelar de embargo ordenada, se procederá a decretar el secuestro conforme lo dispone el 
artículo 595 del C.G.P y en consecuencia de ello, se,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos de cuota sobre el bien inmueble de 
propiedad de los aquí demandados DIETER ALFONSO MURLLE CABAL y ALICIA CABAL 
DE MURLLE, cuyas características son:   

   
  MATRICULA INMOBILIARIA 

   
  370-335215 

  
  DIRECCION DEL INMUEBLE 

 
Parcelación el lago Lote 9-2 II Etapa  

   
  MUNICIPIO 

   
  Restrepo, Valle del Cauca 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO - VALLE, 
para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos de cuota del bien inmueble 
No. 370-335215. Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, 
II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no comparezca, III FIJAR GASTOS 
al secuestre hasta por la suma de $250.000.00. Por Secretaría, expídase el respectivo 
Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al comisionado.  

Así mismo, remítase al correo electrónico celsamaricely.ruizarenas@hotmail.com de la parte 
interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. En 
firme la decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
 
 
 
La Juez, 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. cesionario 
DEMANDADO: LUZ ESTHER CADENA SALAZAR 
RADICACIÓN No. 034 2018 00225-00 
AUTO No. 6197 
 

En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado judicial de la parte actora, se,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el decomiso del vehículo de placas IZP-453, clase AUTOMOVIL, 

marca KIA, tipo carrocería HATCH BACK, línea PICANTO EX, color BLANCO, modelo 2016, 

servicio PARTICULAR de propiedad de la demandada LUZ ESTHER CADENA SALAZAR. 

 
SEGUNDO: LIBRAR por secretaria la comunicación dirigida a la Dirección de Investigación 

Criminal e INTERPOL (DIJIN) y a la Secretaria de Movilidad de Popayán a fin de que 

decomisen la motocicleta de placas IZP-453 y la pongan a disposición de este Despacho, 

aprehéndase e indiquen en poder de quien se encontraba en el momento de la retención de 

la misma. Sírvase dejar el vehículo en un parqueadero y remitir la información correspondiente 

a la identificación plena de dicho lugar. 

 
Cumplido lo anterior, remítase para a la parte actora al correo electrónico que corresponde a 

juridico5@marthajmejia.com y a las entidades competentes para ello teniendo en cuenta el 

correo dijin.jefat@policia.gov.co 

 
TERCERO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
 
 
La Juez, 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO cesionario 
DEMANDADO: LUIS EDMUNDO FAJARDO FAJARDO 
RADICACIÓN No. 035 2015 00554-00 
AUTO No. 6382 

 

Revisado el expediente, se advierte que en el inciso segundo del auto No. 4751 del 11 de 

septiembre de 2023, numeral primero, se mencionó de manera errada el nombre del 

demandante, por lo que se procederá de conformidad con lo normado en el artículo 285 del 

C.G.P,  

 

De otro lado se evidencia que el apoderado judicial del demandado ha solicitado la devolución 

de los dineros descontados al señor LUIS EDMUNDO FAJARDO FAJARDO, y como quiera 

que este trámite se encuentra terminado por pago total de la obligación con auto N°. 4751 del 

11 de septiembre de 2023, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar en el auto No. 4751 del 

11 de septiembre de 2023 y en particular el numeral primero, el cual quedará así:  

 
“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por GRUPO 

JURIDICO PELAEZ & CO cesionario de ALIANZA EFECTIVA S.A.S., actuando a través de 

apoderado judicial contra LUIS EDMUNDO FAJARDO FAJARDO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION.”  
 

SEGUNDO: ORDENAR el pago a favor del abogado DARIO FERNANDO ENRIQUEZ 

ANGANOY, con cédula de ciudadanía N°. 94.531.559, apoderado del demandado quien fue 

facultado para recibir, en firme esta providencia, dispóngase el pago, teniendo en cuenta la 

siguiente información: 

 
 

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre Estado

Fecha 

Constitución
Fecha de Pago Valor

469030002922111 9005355872
ALIANZAS 
EFECTIVAS

IMPRESO 
ENTREGADO

11/05/2023 NO APLICA $ 496.576,00

469030002931995 9005355872
ALIANZAS 
EFECTIVAS

IMPRESO 
ENTREGADO

08/06/2023 NO APLICA $ 538.405,00

469030002943087 9005355872
ALIANZAS 
EFECTIVAS

IMPRESO 
ENTREGADO

07/07/2023 NO APLICA $ 517.301,00

469030002956452 9005355872
ALIANZAS 
EFECTIVAS

IMPRESO 
ENTREGADO

04/08/2023 NO APLICA $ 646.823,00

469030002970948 9005355872
ALIANZAS 
EFECTIVAS

IMPRESO 
ENTREGADO

07/09/2023 NO APLICA $ 785.723,00

469030002982212 9005355872
ALIANZAS 
EFECTIVAS

IMPRESO 
ENTREGADO

05/10/2023 NO APLICA $ 658.015,00

TOTAL $ 3.642.843,00



 

 

De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

dariof_enriquez@hotmail.com.   

 

 

La Juez, 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ALFOREQUIPOS DEL TOLIMA S.A.S. 
DEMANDADO: HIDRIPAV INGENIEROS S.A.S. 
RADICACIÓN No. 035 2022 00598-00 
AUTO No. 6189 
 

 
Solicita la parte actora que se decreté medida cautelar sobre los dineros que por concepto de 

prestación de servicios le adeude la Gobernación del Tolima a la Unión Temporal Obras 

Especiales Complejo Acuático, ya que el demandado es uno de los conformantes de dicha 

unión temporal; revisadas las actuaciones procesales, se tiene que el demandado es 

HIDRIPAV INGENIEROS S.A.S., en consecuencia se, 

RESUELVE: 

 
NEGAR la medida cautelar solicitada, toda vez que UNION TEMPORAL OBRAS 

ESPECIALES COMPLEJO ACUATICO, no es parte dentro del presente trámite.  

 

 
La Juez, 
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